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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 2.117/2021

Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Por Resolución de Alcaldía nº 1515/2021, de fecha 27 de ma-

yo, han sido aprobadas las Bases específicas por las que se regi-

rá el proceso selectivo para el nombramiento interino por vacante

de la plaza de personal funcionario del Ayuntamiento de Fuente

Palmera, Arquitecto Superior, perteneciente a la Escala de Admi-

nistración Especial, Subescala Técnica, mediante oposición libre,

que se transcriben a continuación:

“BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL

PROCESO SELECTIVO PARA EL NOMBRAMIENTO

INTERINO POR VACANTE DE LA PLAZA DE PERSONAL

FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE

PALMERA, ARQUITECTO SUPERIOR, PERTENECIENTE A

LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA

TÉCNICA, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión con carácter de

interinidad de una plaza de personal funcionario del Ayuntamien-

to de Fuente Palmera, Arquitecto Superior, perteneciente a la es-

cala de Administración Especial, Subescala Técnica, que consta

en la Plantilla de personal municipal del Presupuesto 2021 dota-

do con la retribución correspondiente, y conforme a la Oferta de

Empleo Público para 2021 aprobada por este Ayuntamiento, me-

diante oposición libre, cuyas características son:

• Grupo: A.

• Subgrupo: 1.

• Escala: Administración Especial.

• Subescala: Técnica.

• Adscripción: Arquitectura y Urbanismo.

• Nivel de Complemento de Destino: 26.

• Número de vacantes: 1.

La cobertura de la interinidad será hasta que la plaza se cubra

en propiedad, desaparezcan las circunstancias que motivan la co-

bertura interina o se proceda a la amortización de la plaza.

Asimismo es objeto de la convocatoria la configuración de una

lista de reserva que asegure la cobertura de dicha plaza y futuras

necesidades temporales de personal de dicha categoría.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida para la

lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expre-

samente que cualquier término genérico referente a personas, co-

mo opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sen-

tido comprensivo de ambos sexos.

El proceso se desarrolla de acuerdo con los principios de igual-

dad efectiva entre hombres y mujeres, mérito, capacidad, trans-

parencia y publicidad.

Segunda. Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en las pruebas de selección, será necesario,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del Texto Refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 de la citada norma.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-

nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

• No padecer defecto físico ni enfermedad que le impida el de-

sempeño de las funciones propias del puesto.

• Estar en posesión del Título de Arquitecto o el título que habi-

lite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen

las directivas comunitarias, o en condiciones de obtenerlo antes

de que termine el plazo de presentación de instancias. Se enten-

derá por estar en condiciones de obtenerlo antes de que termine

el plazo de presentación de instancias, haber superado los estu-

dios conducentes a la obtención del mismo y el abono de los de-

rechos para su expedición, esto último salvo causa totalmente

ajena al aspirante. En el caso de titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente con-

validación o de la credencial que acredite, en su caso, la homolo-

gación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que

hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesio-

nal, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las

disposiciones de derecho comunitario.

Este requisito significa tener el título de Arquitecto/a anterior al

Plan Bolonia, o bien, con el modelo universitario actual de

Grado+Máster, tener el título de Máster en Arquitectura que habi-

lita para el ejercicio de la profesión. En caso de títulos extranje-

ros, deberá acreditarse la convalidación, homologación u equiva-

lente. Es decir, las actuales titulaciones de Grado por sí solas, o

las titulaciones de Arquitecto técnico o similares Ingenierías, no

son suficientes para poder acceder a este proceso selectivo. Se

trata, como ha establecido la sentencia del Tribunal Supremo nº

221/2019, de 21 de febrero, que los niveles de formación que

acreditan los títulos universitarios no pueden ser distintos según

se trate de acceder al empleo publico o del ejercicio privado de la

profesión.

• Haber abonado los Derechos de participación en pruebas se-

lectivas, que ascienden a 60,00 euros (Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos)

conforme a lo dispuesto en la base 3ª.

Todos los requisitos anteriores, deberán poseerse en el mo-

mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar

de los mismos durante el procedimiento de selección hasta el mo-

mento de la contratación.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de

condiciones con los demás aspirantes, sin que se establezcan ex-

clusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos en

que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funcio-

nes correspondientes. Para estas personas, cuando previamente

lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posi-

ble el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma

que gocen de igualdad de oportunidades, previa acreditación de

estar en posesión de certificado de discapacidad donde como mí-
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nimo se reconozca un 33%.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes (Anexo II) para tomar parte en las correspon-

dientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán cons-

tar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las

presentes bases, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este

Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico Gene-

ral de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguien-

te al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Se presentarán acompañada de fotocopia de:

• DNI.

• Título de Arquitecto o el título que habilite para el ejercicio de

esta profesión regulada, según establecen las directivas comuni-

tarias, o equivalente. Los aspirantes que aleguen estudios equiva-

lentes al específicamente señalado habrán de citar la disposición

legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar

certificación del órgano competente en tal sentido. Asimismo,

quien se encuentre en condiciones de obtener el Título antes de

que termine el plazo de presentación de instancias deberá pre-

sentar certificado acreditativo de haber superado los estudios

conducentes a la obtención del mismo y del abono de los dere-

chos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en

el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente

convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la ho-

mologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes

que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación pro-

fesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de

las disposiciones de derecho comunitario. Este requisito significa

tener el título de Arquitecto/a anterior al Plan Bolonia, o bien, con

el modelo universitario actual de Grado+Máster, tener el título de

Máster en Arquitectura que habilita para el ejercicio de la profe-

sión. En caso de títulos extranjeros, deberá acreditarse la convali-

dación, homologación u equivalente. Es decir, las actuales titula-

ciones de Grado por sí solas, o las titulaciones de Arquitecto téc-

nico o similares Ingenierías, no son suficientes para poder acce-

der a este proceso selectivo.

• Justificante de haber satisfecho en el plazo de solicitudes es-

tablecido en el párrafo primero de la presente base los Derechos

de participación en pruebas selectivas, que ascienden a 60,00 eu-

ros (Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de

Documentos Administrativos), que deberán ingresarse en la cuen-

ta municipal ES54/0237/0210/30/9150648969 Cajasur, indicando

en el concepto “Tasa Arquitecto de D./Dña. __________ (nombre

del aspirante)”.

Todos los documentos a los que se hace referencia en esta ba-

se deben unirse y entregarse con la solicitud de participación.

El presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso

selectivo constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las

bases de la convocatoria, que tienen consideración de norma re-

guladora de la misma.

Las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electró-

nica de este Ayuntamiento (disponible al día de la fecha en la si-

guiente dirección, la cual se omite en las referencias que se reali-

cen en lo sucesivo: https://www.fuentepalmera.es/ftepalm/tablon-

de-edictos)

Cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución en el plazo de quince días, declarando aprobada

la lista provisional de admitidos y excluidos, con expresión de las

causas de exclusión. En dicha resolución, que se publicará en la

sede electrónica de este Ayuntamiento, se señalará un plazo de

cinco días hábiles para subsanación desde la publicación en el ta-

blón de anuncios de dicha sede. Los aspirantes que dentro del

plazo señalado no subsanen las causas de exclusión o aleguen la

omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el

proceso selectivo. Asimismo, en dicha Resolución se hará cons-

tar el nombramiento o composición del Tribunal de Selección, así

como el lugar o lugares, día y hora de realización del primer ejer-

cicio de la oposición.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se apro-

bará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se

publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador

El Tribunal de Selección, designado por el Sr. Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento, estará constituido por los siguientes

miembros:

- Presidente: Un/a Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento

de Fuente Palmera o de otra Administración Local.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien dele-

gue, con voz y sin voto.

- Vocales:

• Un/a Funcionario/a de carrera de una Administración Local.

• Un/a Funcionario/a de carrera de una Administración Local.

• Un/a Funcionario/a de carrera de una Administración Local.

• Un/a Funcionario/a de carrera de una Administración Local.

La designación de los miembros del Tribunal de Selección in-

cluirá la de los respectivos suplentes. La composición será predo-

minantemente técnica y deberán poseer todos sus miembros el

nivel de titulación igual o superior a los exigidos para el acceso a

la plaza convocada, tendiendo a la paridad entre hombre y mujer.

El Ayuntamiento nombrará junto con los vocales los respecti-

vos suplentes.

El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus

trabajos, para alguna o algunas pruebas, de asesores técnicos

que se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica, en base a

la cual colaborarán con el Tribunal, con voz pero sin voto.

Cuando concurra en los miembros del Tribunal alguna de las

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, éstos se abs-

tendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía-

Presidencia; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la for-

ma prevista en el artículo 24 de la citada Ley.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de

más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistin-

tamente, debiendo concurrir en todo caso el Presidente y el Se-

cretario, sean titulares o suplentes. En cada sesión del Tribunal

podrán participar los miembros titulares presentes en el momento

de su constitución, y si están ausentes, los suplentes, sin que

puedan sustituirse entre sí en la misma sesión. Si constituido el

Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el/la Presidente/a, éste/a

designará, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá

durante su ausencia.

El Tribunal adopta sus acuerdos por mayoría, incluyendo la in-

terpretación de la aplicación de las bases en relación con las du-

das o reclamaciones que puedan originarse, decidiendo en caso

de empate el voto de su Presidente.

El Tribunal velará por el estricto cumplimiento del principio de

igualdad de oportunidades entre ambos sexos de acuerdo con el

artículo 14 de la C.E.

Los componentes del Tribunal se clasifican en primera catego-
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ría, de acuerdo al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Sexta. Sistema de selección y desarrollo del proceso selec-

tivo

El sistema selectivo será el de oposición libre.

La fase de oposición consistirá en la realización de 2 pruebas

de aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes. Por

ello, solamente se corregirá el segundo ejercicio (práctico) de

aquellos aspirantes que hayan obtenido un mínimo de 5 puntos

en el primer ejercicio, una vez resueltas (en su caso) las alegacio-

nes presentadas a la plantilla de respuestas del primer ejercicio y

publicada la resolución, junto a la modificación de las calificacio-

nes que ello en su caso conlleve, en el tablón de anuncios de la

sede electrónica.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, sien-

do excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo cau-

sa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente aprecia-

da por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los oposito-

res para que acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su de-

fecto, pasaporte o carné de conducir.

Las pruebas serán obligatorias y eliminatorias, calificándose

hasta un máximo de 20 puntos en total, siendo eliminados los as-

pirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de

ellas, que se calificará de 0 a 10 puntos. La puntuación de cada

uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tri-

bunal.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará, en llama-

miento único, por aquellos cuyo primer apellido comience por la

letra «B», y así sucesivamente, conforme a la Resolución de 21

de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial

y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a

que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará

las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la

oposición sean corregidos sin conocer la identidad de los aspiran-

tes. En tales casos el Tribunal excluirá a aquellos opositores en

cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o sig-

nos que permitan conocer la identidad de los autores.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso se-

lectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente

acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hayan quedado aplaza-

das, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menosca-

be el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del pro-

ceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado

por el Tribunal de Selección, y en todo caso la realización de las

mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspiran-

tes que han superado el proceso selectivo.

Los ejercicios de la oposición, que se celebrarán el mismo día,

son los siguientes:

1. Ejercicio tipo test (máximo 10 puntos).

Consistirá en contestar, en un tiempo máximo de 120 minutos,

un ejercicio tipo test con 100 preguntas relacionadas con el conte-

nido del temario que consta como Bloques I, II y III del Anexo I de

estas Bases, siendo necesario para aprobar obtener una califica-

ción mínima de 5 puntos (50 preguntas acertadas, una vez des-

contadas las penalizaciones por error). Se establecerán 10 pre-

guntas de reserva para posibles anulaciones que, en su caso,

sustituirán por su orden a las anuladas.

Cada pregunta del cuestionario tendrá cuatro respuestas alter-

nativas siendo sólo una de ellas la correcta.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las pregun-

tas no contestadas no tendrán valoración alguna, y tres pregun-

tas contestadas erróneamente restarán el valor asignado a una

respuesta correcta (Aciertos-Errores/3). En caso de que el núme-

ro de preguntas contestadas erróneamente sea inferior a múltiplo

de tres, se restará proporcionalmente.

El Tribunal deberá hacer pública una plantilla con las solucio-

nes correctas.

Los interesados podrán presentar alegaciones en relación con

las calificaciones obtenidas o con la plantilla de resultados publi-

cada por el Tribunal, en el plazo de cinco días hábiles desde su

publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica.

Las alegaciones y/o subsanaciones deberán presentarse en el

Registro de Entrada municipal bien de forma presencial o bien de

forma electrónica.

En caso de presentación en las oficinas de correos o en cual-

quier registro administrativo distinto del mencionado en el párrafo

anterior deberá presentarse en el plazo de cinco días hábiles an-

teriormente indicado justificante de ello en el Registro de Entrada

municipal bien de forma presencial o bien de forma electrónica.

El Tribunal deberá resolver las alegaciones presentadas y pu-

blicar la resolución, junto a la modificación de las calificaciones

que ello en su caso conlleve, en el tablón de anuncios de la sede

electrónica.

2. Ejercicio práctico (máximo 10 puntos).

Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácti-

cos, basados en el temario contenido en los Bloques II a IV del

Anexo I de esta convocatoria, relacionado con las funciones a de-

sempeñar, propias de la categoría objeto de la convocatoria,

igual/es para todos los aspirantes, determinado por el Tribunal in-

mediatamente antes del inicio del ejercicio. El presente ejercicio

estará dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para lle-

var a cabo las tareas propias de su competencia funcional.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán ha-

cer uso, en su caso, de calculadora y de los textos legales no co-

mentados de que vengan provistos. Los aspirantes que no alcan-

cen 5 puntos en este segundo ejercicio quedarán eliminados.

La duración máxima de esta prueba será de tres horas.

Se valorarán el rigor analítico, la claridad de ideas, las conclu-

siones expuestas, la corrección de la expresión escrita, así como

los conocimientos generales y específicos pertinentemente incor-

porados a la resolución de los supuestos prácticos.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará

las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la

oposición sean corregidos sin conocer la identidad de los aspiran-

tes. En tales casos el Tribunal excluirá a aquellos opositores en

cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o sig-

nos que permitan conocer la identidad de los autores.

La calificación final de los aspirantes será la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en ambos ejercicios (tipo test y práctico).

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condi-

ciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el

puesto, declarará desierta la presente convocatoria.

Séptima. Relación de aprobados, acreditación de requisi-

tos exigidos y nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes –resultado de la su-

ma de las diferentes puntuaciones obtenidas en los ejercicios rea-

lizados–, el Tribunal de Selección fijará la relación de aprobados

por orden de puntuación, elevando al Sr. Alcalde la propuesta de

nombramiento como Arquitecto Superior correspondiente.
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En caso de empate en un mayor número de candidatos que el

puesto a cubrir, el orden se establecerá atendiendo al resultado

obtenido (mayor puntuación) del segundo ejercicio. Si continuase

el empate, el orden se determinará por sorteo público, debiendo

anunciarse en el tablón de anuncios de la sede electrónica, con al

menos cinco días hábiles de antelación, el lugar, fecha y hora de

su celebración.

Las puntuaciones obtenidas no otorgarán ningún derecho a los

aspirantes, salvo el propuesto por el Tribunal.

No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un

número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

En el acta de la última sesión del Tribunal de Selección, se in-

cluirá una relación de los aspirantes que, habiendo superado los

ejercicios de la oposición, no hayan sido incluidos en la lista de

aprobados y propuesta de nombramiento, a los efectos de que, si

por cualquier circunstancia, algún aspirante aprobado no fuera

nombrado como funcionario interino, pudieran serlo, por orden de

puntuación, los siguientes aspirantes que hayan superado las

pruebas.

El aspirante que haya obtenido mayor puntuación, será nom-

brado Funcionario interino, con objeto de prestar las funciones

contenidas en la Base 1ª.

El aspirante propuesto presentará en el Ayuntamiento, dentro

del plazo de 20 días hábiles, contados a partir de la publicación

del candidato seleccionado en el tablón de anuncios de la sede

electrónica del Ayuntamiento, los documentos que acrediten reu-

nir las condiciones para tomar parte en el proceso selectivo, es-

tando obligados a presentar los originales de dichos documentos

a petición del Ayuntamiento, incluyendo Certificado Médico de no

padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desempeño

de las correspondientes funciones. Asimismo, deberá presentar

Declaración del interesado de no venir desempeñando ningún

puesto o actividad que resulte incompatible, según lo establecido

en el art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-

bilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-

cas, y Declaración jurada o promesa del cumplimiento de todos

los requisitos.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acredi-

tar documentalmente aquellos extremos que constituyen un requi-

sito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifica-

ción que acredite su condición y cuantas circunstancias consten

en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-

yor, debidamente acreditada, no presentaren la documentación,

renunciasen y/o se dedujera que carecen de todos o de algunos

de los requisitos señalados, quedarán anuladas todas sus actua-

ciones de cara a su nombramiento, sin perjuicio de la responsabi-

lidad en que hubieran incurrido por falsedad. Los interesados se-

rán responsables de la veracidad de los documentos que presen-

ten en todo momento.

En caso de que un candidato seleccionado no pudiera ser nom-

brado interinamente, automáticamente se propondrá al siguiente

que mayor puntuación hubiera obtenido en el proceso selectivo,

siempre que haya superado las pruebas exigidas.

Octava. Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias que

puedan presentarse y adoptar los acuerdos necesarios para el

buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las

presentes bases. Le corresponderá asimismo dilucidar las cues-

tiones planteadas durante el desarrollo del proceso, velar por el

buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y

aplicar los baremos correspondientes.

Novena. Recursos

Las presentes bases, convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Califica-

dor, podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido en

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo

Común, así como, en su caso, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados Recurso de Repo-

sición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al Contencio-

so-Administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo correspondiente, a partir del día si-

guiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-

ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en ma-

teria de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública, Real Decreto 896/1991, de 7 de

junio, por el que se establecen las reglas básicas y los progra-

mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección

de los funcionarios de Administración Local, y Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado.

ANEXO I

TEMARIO

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes, principios

generales, características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garan-

tías y suspensión de los derechos y libertades. El Defensor del

Pueblo.

3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autono-

mía: su significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía

de Andalucía.

4. La Administración Pública en la Constitución. La regulación

de la Administración en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régi-

men Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales, princi-

pios generales y principios de intervención.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de Leyes.

Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Reglamento y

otras disposiciones de carácter general.

6. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública.

Consideración especial del interesado. Colaboración y participa-

ción de los ciudadanos en la Administración, con especial referen-

cia a la Administración Local.

7. El acto administrativo: Concepto y clases de actos adminis-

trativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez de

los actos administrativos.

8. El procedimiento administrativo: Concepto, naturaleza y ca-

racterización. Procedimiento Administrativo común y su alcance:

ordenación, instrucción y finalización. Informes. La obligación de

resolver. El silencio administrativo.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públi-
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cas. Procedimiento de responsabilidad patrimonial. La acción de

responsabilidad.

10. Régimen Local Español. Principios constitucionales y regu-

lación jurídica. Clases de Entidades Locales.

11. Organización y competencias municipales.

12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: Cla-

ses. Procedimiento de elaboración y aprobación.

13. El servicio público local: Concepto. Formas de gestión di-

recta e indirecta.

14. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, orden del

día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y certifica-

dos de acuerdos.

15. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcionarios

públicos. Clases. Selección. Situaciones administrativas. Provi-

sión de Puestos de Trabajo. El personal laboral: Tipología y Se-

lección.

16. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes

Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

17. Los contratos administrativos. Concepto, Clases y Elemen-

tos.

18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración y

Aprobación. Ejecución Presupuestaria. Control y Fiscalización.

19. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.

Ordenanzas Fiscales. Tasas, Precios Públicos y Contribuciones

Especiales. 

20. La protección de datos de carácter personal. Ley Orgánica

de protección de Datos de Carácter Personal: Disposiciones ge-

nerales. Principios. Los derechos de las personas. Los ficheros

de titularidad pública. La protección de datos y el acceso a la in-

formación en la normativa de transparencia administrativa.

21. La legislación estatal y andaluza sobre Igualdad efectiva de

mujeres y hombres. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,

de Protección Integral contra la violencia de género. La ley

13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y pro-

tección integral contra la violencia de género de Andalucía.

BLOQUE II: ARQUITECTURA Y CONTRATACIÓN PÚBLICA

DE OBRAS

1. Programación de la inversión pública. Cooperación del Esta-

do y de la Comunidad Autónoma a las inversiones de las Entida-

des Locales: Los distintos Planes Provinciales anuales y pluria-

nuales.

2. Los Fondos europeos para el desarrollo regional en Andalu-

cía. Tipos. Objetivos y principios. Desarrollo de la inversión públi-

ca a través de Fondos Europeos.

3. El Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA): Regu-

lación estatal de la subvención de mano de obra. Regulación au-

tonómica de la subvención para materiales.

4. Contratos de Servicios. Concepto. Actuaciones administrati-

vas preparatorias. Ejecución y resolución. Especialidades del con-

trato de elaboración de proyectos.

5. Anteproyectos y proyectos de obras de contratación pública.

Clasificación de las obras a los efectos de la elaboración de pro-

yectos. Normas de redacción de proyectos. Alcance documental.

6. Presupuesto de proyecto. Estructura de coste y precios en

las obras de contratación pública. Costes directos e indirectos.

Precios auxiliares y descompuestos. Bancos de precios. Singula-

ridad en los proyectos de obras a ejecutar por Administración.

7. Los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y los de

prescripciones técnicas generales y particulares en la contrata-

ción pública de obras.

8. Instrucción del expediente de contratación y aprobación del

gasto. Supervisión del proyecto. Acta de Replanteo Previo.

9. Adjudicación del contrato de obras. Procedimientos y formas

de adjudicación. La mesa de contratación. Adjudicación y periodo

de garantía. Formalización del contrato de obras.

10. Ejecución de obras: funciones y responsabilidades de la di-

rección y del contratista. Aplicación de la Ley de Ordenación de la

Edificación a la contratación pública.

11. Ejecución de obras: acta de comprobación de replanteo.

Autorización y suspensión del inicio de obras. Programa de traba-

jo. Plazos parciales y totales de ejecución.

12. Certificación y abono de la obra de contratación pública en

ejecución. Relaciones valoradas. Abonos a cuenta. Abono de las

unidades de seguridad y salud. Revisión de precios. Demoras en

los pagos.

13. Modificaciones del contrato público de obras: requisitos y

clases de variaciones. Reformado por el objeto. Límites y efectos

de las modificaciones. Alcance, contenido documental, y tramita-

ción del proyecto. Obras complementarias.

14. Incidencias en el contrato público de obras. Reajuste de

anualidades. Cesión de contratos. Subcontratación. Modificación

del plazo de ejecución. Efectos de incumplimiento de plazos. Sus-

pensión de las obras.

15. Extinción de contrato público de obras. Terminación, recep-

ción y liquidación de la obra. El periodo de garantía. Resolución

del contrato: causas, procedimiento y efectos.

16. La ejecución de obras por la propia Administración. Su-

puestos. Contratos de colaboración. Autorización para la ejecu-

ción.

17. Memorias valoradas y proyectos de obras afectadas al Pro-

grama de Fomento del Empleo Agrario (PFEA). Contenido docu-

mental. Especificidades en la formación del presupuesto. La eje-

cución de obras y la justificación del gasto ante las administracio-

nes.

18. Normativa de Seguridad y Salud en las obras de construc-

ción. El estudio de Seguridad y Salud. Contenido. Elaboración y

aprobación del Plan de Seguridad y Salud. Obligaciones del

Coordinador y del contratista en la ejecución de las obras.

19. Condiciones de protección contra incendios en los edificios.

Normativa reguladora. Condiciones de sectorización, evacuación,

utilización de materiales y dotación de instalaciones a incluir en el

proyecto de obras.

20. La accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectóni-

cas y urbanísticas. Normativa de aplicación. Condiciones de dise-

ño de espacios públicos, edificios de utilización colectiva y singu-

lares.

21. El control de calidad en las obras de edificación. Progra-

mas de control de calidad. Autorizaciones de uso y homologacio-

nes. Regulación en la Ley de Contratos del Sector Público y en la

Ley de Ordenación de la Edificación.

22. Patologías en la edificación. Patologías estructurales. Pato-

logías de estanqueidad. Tipos, características, causas y efectos.

Medidas de prevención y tratamiento. Patologías en edificios anti-

guos.

23. Conservación y mantenimiento de los edificios. Tipología de

intervenciones. Medidas preventivas de conservación y manteni-

miento. Documentación final del edificio.

24. Sistema de información geográfico. Marco Jurídico. Infor-

mación gráfica y alfanumérica sobre infraestructuras y equipa-

miento público. Reutilización de la información y control de cali-

dad.

25. La Ley de Ordenación de la Edificación en los proyectos y

obras de la administración pública.

BLOQUE III: MATERIAS ESPECÍFICAS: URBANISMO Y OR-
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DENACIÓN DEL TERRITORIO

1. Las Bases de régimen del Suelo y el Informe de evaluación

de los edificios en la legislación estatal de suelo.

2. Regulación estatal de las valoraciones urbanísticas. Crite-

rios de valoración del suelo urbano, urbanizable y no urbanizable.

Valoración de construcciones y plantaciones. Supuestos de ca-

rencia de plan.

3. La Expropiación forzosa y la responsabilidad patrimonial en

la legislación vigente.

4. Los instrumentos de Planeamiento General. Tipos de planes.

Objeto, determinaciones de las distintas clases de suelo. Conteni-

do documental.

5. Los Planes Parciales: objeto, determinaciones y contenido

documental. Procedencia y coherencia con el planeamiento de

rango superior.

6. Los Planes Especiales: tipos de planes. Objeto, determina-

ciones y contenido documental. Procedencia y ajuste al planea-

miento de rango superior.

7. Los Estudios de Detalle: objeto, determinaciones y conteni-

do documental. Procedencia y coherencia con el planeamiento de

rango superior.

8. La formulación, elaboración, tramitación y aprobación de ins-

trumentos de planeamiento. Competencias municipales y autonó-

micas. Efectos de la aprobación, vigencia. Revisiones y Modifica-

ciones.

9. La clasificación de suelo. Clases de suelo. Condiciones y li-

mites legales de la clasificación. Efectos.

10. El régimen del suelo no-urbanizable. Derechos y deberes

de los propietarios en la legislación vigente. Estatuto legal del

suelo no urbanizable.

11. El régimen del suelo urbanizable. Contenido urbanístico le-

gal del derecho de los propietarios en la legislación vigente. De-

beres en suelo urbanizable.

12. El régimen del suelo urbano. Derechos y deberes de los

propietarios en la legislación vigente. Estatuto legal del suelo ur-

bano.

13. Régimen de las edificaciones existentes en suelo No-Urba-

nizable en Andalucía. Regulación legal para las distintas situacio-

nes. La situación de asimilado al régimen de Fuera de Ordena-

ción.

14. Régimen de los asentamientos existentes en suelo No-Ur-

banizable en Andalucía. Regulación legal para las distintas situa-

ciones.

15. Áreas de reparto y aprovechamiento urbanístico: Concepto

y determinación. Coeficientes de uso y tipología. Transferencias

de aprovechamiento.

16. Regulación legal del Derecho a la Vivienda en Andalucía.

Los Instrumentos de la Administraciones Públicas Andaluzas.

17. Planes Municipales de Vivienda y suelo en el marco del

Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía vigente. 

18. La ejecución de planeamiento urbanístico mediante el siste-

ma de compensación: características del sistema, iniciativa y pro-

cedimiento. La Junta de Compensación. Transmisión de terrenos.

19. La ejecución de planeamiento urbanístico mediante el siste-

ma de cooperación: características del sistema, iniciativa y proce-

dimiento. El proyecto de reparcelación. Transmisión de terrenos.

20. La ejecución de planeamiento urbanístico mediante el siste-

ma de expropiación: supuestos de aplicación. Características del

sistema. La expropiación forzosa. Supuestos indemnizatorios.

21. El expediente de ruina. Supuestos. Procedimiento y resolu-

ción. Efectos.

22. La protección de la legalidad urbanística y el restableci-

miento del orden jurídico perturbado.

23. El control de la edificación y el uso del suelo. La licencia ur-

banística: procedimiento, competencias y efectos. Subrogación y

otorgamiento por silencio administrativo.

24. La ordenación del territorio. Regulación de la comunidad

autónoma andaluza. Tipos de planes.

25. La legislación sectorial y su incidencia en la ordenación ur-

banística y del territorio. Legislación de carreteras, aguas, fores-

tal, ferroviaria y medio ambiental.

26. La Evaluación Ambiental Estratégica en la legislación anda-

luza. Ámbito de aplicación. Procedimientos. Evaluación ambien-

tal de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

BLOQUE IV: MATERIAS ESPECÍFICAS: PROYECTOS DE

ARQUITECTURA Y PROYECTOS URBANOS

1. Tipos edificatorios residenciales: Casa-patio, casa con patio

trasero, edificaciones entre medianeras y exentas: características

tipológicas y distribución territorial.

2. Patrimonio arquitectónico. Legislación patrimonial. Modelos

de protección y de rehabilitación.

3. Proyectos de instalaciones deportivas al aire libre. Normati-

va de aplicación: tipología de instalaciones, condiciones funciona-

les y de diseño.

4. Proyectos de salas y pabellones deportivos. Normativa de

aplicación: tipología de instalaciones. Condiciones funcionales y

de diseño.

5. Proyectos de piscinas al aire libre y cubiertas: normativa de

aplicación. Tipología de instalaciones. Condiciones funcionales y

de diseño.

6. Proyectos de centros sociales y residencias de mayores: nor-

mativa de aplicación. Tipología de centros. Condiciones funciona-

les y de diseño.

7. Proyectos de centros culturales: normativa de aplicación.

Condiciones funcionales y de diseño.

8. Proyectos de equipamientos administrativos y casas consis-

toriales: normativa de aplicación. Condiciones funcionales y de di-

seño.

9. Proyectos de centros docentes: los distintos modelos según

las escalas educativas. Normativa de aplicación. Condiciones fun-

cionales y de diseño.

10. Proyectos de centros de asistencia sanitaria: normativa de

aplicación. Tipología de centros. Condiciones funcionales y de di-

seño.

11. Criterios de redacción de proyectos de otros equipamientos:

Mercados y Cementerios. Normativa de aplicación. Condiciones

funcionales y de diseño.

12. Tipos edificatorios singulares. Formas de protección norma-

tiva.

13. Morfología de la trama urbana. Tipología de asentamientos.

Relación con el medio físico y la estructura del territorio.

14. El proyecto urbano: Diseño de la estructura general y orgá-

nica del territorio. Definición del modelo urbanístico. La estructura

del espacio público y del sistema de equipamientos. Suelos resi-

denciales e industriales.

15. El proyecto urbano: Diseño de intervenciones sobre la ciu-

dad consolidada. Operaciones de reforma interior. Objetivos. Cri-

terios de ordenación.

16. El proyecto urbano: Diseño de intervenciones de crecimien-

to y ensanche de la ciudad. Objetivos. Criterios de ordenación y

de articulación con la ciudad existente.

17. El proyecto urbano: Regulación de intervenciones edificato-

rias. Tipologías de ordenanzas de edificación.

18. Los proyectos de urbanización. Objeto, determinaciones y
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contenido documental. Las obras de urbanización.

19. La metodología BIM en la ejecución de proyectos y obras, y

su contratación, en la administración pública.

En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el progra-

ma de la convocatoria se viera afectado por alguna modificación,

ampliación o derogación legislativa, se exigirá en todo caso al as-

pirante el conocimiento de la legislación vigente en el momento

de la realización de las respectivas pruebas.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Don ................................................................., con DNI núm.

... . . . . . . . . . . . . . . . .  y domici l io a efectos de noti f icación en

........................................., número teléfono .............................., y

correo electrónico.........................

EXPONE

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba núm. ........... de fecha

....................., en relación con la convocatoria para la cobertura

mediante nombramiento interino, de la vacante producida en la

plaza existente en la plantilla municipal de personal funcionario,

perteneciente a la escala de Administración Especial, Subescala

Técnica, Arquitecto Superior, que consta en la Plantilla de perso-

nal municipal del Presupuesto 2021 y en la Oferta de Empleo Pú-

blico del Ayuntamiento de Fuente Palmera, mediante oposición li-

bre.

Segundo. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigi-

dos en las bases referidos a la fecha de expiración del plazo de

presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convo-

catoria relativas a las pruebas de selección de personal funciona-

rio interino de la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunta la documentación necesaria para ser ad-

mitido, fotocopia de:

1.- DNI.

2.- Título de Arquitecto/a o el título que habilite el ejercicio de

esta profesión regulada, según establecen las directivas comuni-

tarias y las bases de la presente convocatoria, o en condiciones

de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de admisión de

instancias.

3.- Justificante de haber satisfecho en el plazo de solicitudes

establecido en las bases los Derechos de participación en prue-

bas selectivas, que ascienden a 60,00 euros (Ordenanza Fiscal

Reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos Adminis-

trativos).

Por todo ello,

SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de

personal referenciada.

En Fuente Palmera, a ............. de .................... de 2021.

Fdo.: ..............................................

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE FUENTE PALMERA”

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo

a lo dispuesto en el artículo 55.2.a) del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de publicación de estas ba-

ses en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En Fuente Palmera (Córdoba), a 28 de mayo de 2021. Firma-

do electrónicamente: El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Ruiz

Moro.
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